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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario de Chunta
Aragonesista, de conformidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes
del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicion no de
Ley relativa al Plan Energético de Aragén 2024-2030, solicitando su tramitacién

ante el Pleno de las Cortes de Aragon.
EXPOSICION DE MOTIVOS

La disposicidon adicional tercera del Decreto-Ley 1/2023, de 20 de marzo,
del Gobierno de Aragén, de medidas urgentes para el impulso de la transicion
energética y el consumo de cercania en Aragén, dispone que el Departamento
competente en materia de energia redactara el Plan Energético de Aragén 2024-
2030, que, en lo que respecta a las energias renovables, tendra rango de
directriz especial de ordenacién del territorio, dentro del plazo de un afio desde la

entrada en vigor de este Decreto-Ley.
PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragodn instan al Gobierno de Ara {én a redactar el Plan

Energético de Aragon 2024-2030.
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